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CASO Nro. 1-23-DJ 

 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintisiete días del mes de marzo del 

dos mil veintitrés, se notificó con los oficios CC-SG-2023-1272-JUR y CC-SG-2023-1273-

JUR de 27 de marzo de 2023, a los señores: GUILLERMO ALBERTO SANTIAGO LASSO 

MENDOZA, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA a través de los correos electrónicos 

eneira@gvn.com.ec,  ortizjp@presidencia.gob.ec, nsj@presidencia.gob.ec y 

sgj@presidencia.gob.ec;  ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR a través de los correos 

electrónicos alvaro.salazar@asambleanacional.gob.ec,  

christian.proanio@asambleanacional.gob.ec, secretaria@asambleanacional.gob.ec, 

asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ec, alvaro.salazar@asambleanacional.gob.ec,  

christian.proanio@asambleanacional.gob.ec, secretaria@asambleanacional.gob.ec, 

asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ec; FRANCISCO JAVIER URBINA-UNIVERSITY 

OF NOTRE DAME a través del correo electrónico 

furbinam@nd.edu, furbinam+@nd.edu; REBECA VELOZ, RODRIGO FAJARDO, PEDRO 

ZAPATA Y MIREYA PAZMIÑO a través de los correos electrónicos 

mireya.pazmino@asambleanacional.gob.ec, rodrigo.fajardo@asambleanacional.gob.ec, 

pedro.zapata@asambleanacional.gob.ec, rebeca.veloz@asambleanacional.gob.ec; 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CÁMARAS DE INDUSTRIAS DEL ECUADOR a través de 

los correos electrónicos mariapaz.jervis@cip.org.ec; GEOVANNI JAVIER ATARIHUANA 

AYALA a través de los correos electrónicos unidadpopularecu@gmail.com, 

andocillaasociados@gmail.com; NÉSTOR ANDRÉS TORO HINOSTROZA a través del correo 

electrónico nestortorohinostroza@gmail.com; CONFEDERACIÓN INTERCULTURAL DE 

PUEBLOS Y NACIONALIDADES DEL ECUADOR AMARU a través del correo electrónico 

confederacionamaru.ecuador@gmail.com; JORGE BARRERA ROJAS a través del correo 

electrónico jbarrera@derecho.uchile.cl; ANGUS FRERE SOLEDAD MANUELA a través del 

correo electrónico soledad.angusf@gmail.com;  GABRIEL SANTIAGO PEREIRA GOMEZ, a 

través de los correos electrónicos gabypego120785@gmail.com y gabypego@hotmail.es; Sara 

Mercedes Yepez Guillen a través del correo electrónico saray302001@yahoo.com.mx; 

DOMINGO LIZARDO VALENCIA MEDINA Coordinador de la Mesa Nacional del Decenio 

Internacional para los Afro descendiente, Reconocimiento, Justicia y Desarrolloy otros a través 

de los correos electrónicos mesatecnicanacionaldeldecenio@gmail.com, 

valicova@hotmail.com,aracelymendezn@hotmail.com;  consta de los documentos adjuntos. Lo 

certifico.- 

 

 

Documento firmado electrónicamente 

 

Dra. Aida García Berni 

SECRETARIA GENERAL 

AGB/MESV 
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Dentro del caso No. 1-23-DJ que se tramita en la Corte Constitucional del Ecuador, se le notifica
con los documentos adjuntos para los fines correspondientes

Atentamente,
SECRETARIA GENERAL
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Este correo ha sido generado automáticamente por el sistema de la CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, por favor
no responda.



 
 

Quito, D.M., 27 de marzo de 2023 

 

 

OFICIO No. CC-SG-2023-1272-JUR 

 

 

 

Señor  

Virgilio Saquicela Espinoza 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL   

Presente.- 

 

 

De mi consideración.- 

 

 

En sesión extraordinaria del Pleno de la Corte Constitucional, convocada para el día lunes 

27 de marzo de 2023 a las 14h00, para la aprobación del proyecto de resolución 

jurisdiccional del caso No. 1-23-DJ, sobre la solicitud de juicio político en contra del señor 

Guillermo Alberto Santiago Lasso Mendoza, presidente constitucional de la República del 

Ecuador, dicho proyecto no obtuvo la mayoría establecida en el artículo 148 de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, por lo que el caso fue 

resorteado; en tal virtud, me permito comunicar que el nuevo juez ponente sustanciador es 

el juez constitucional Richard Ortiz Ortiz. 

 

 

Con sentimiento de consideración. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL   

CORTE CONSTITUCIONAL 

 

 

AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA 
BERNI

Firmado 
digitalmente por 
AIDA SOLEDAD 
GARCIA BERNI 
Fecha: 2023.03.27 
16:30:54 -05'00'



 
 

Quito, D.M., 27 de marzo de 2023 

 

 

OFICIO No. CC-SG-2023-1273-JUR 

 

 

Señor  

Guillermo Lasso Mendoza 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Presente.- 

 

 

De mi consideración.- 

 

 

En sesión extraordinaria del Pleno de la Corte Constitucional, convocada para el día lunes 

27 de marzo de 2023 a las 14h00, para la aprobación del proyecto de resolución 

jurisdiccional del caso No. 1-23-DJ, sobre la solicitud de juicio político en contra del señor 

Guillermo Alberto Santiago Lasso Mendoza, presidente constitucional de la República del 

Ecuador, dicho proyecto no obtuvo la mayoría establecida en el artículo 148 de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, por lo que el caso fue 

resorteado; en tal virtud, me permito comunicar que el nuevo juez ponente sustanciador es 

el juez constitucional Richard Ortiz Ortiz. 

 

 

 

Con sentimiento de consideración. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL   

CORTE CONSTITUCIONAL 
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